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re á los caucionantes y que la reserva que el acreedor 
hecho de sus dererhos contra el caueionaote sea válida. 
to sucede cuando las convencione~ de lu partes inter 
das resguardan los derechos del caucionante. Hé aqui 
caso que se pre~entó ante la Corte de Orleans. U na casa 
funco, acreedora por una cuenta abierta y caucionada h 
concurrencia de una cantidad de 12,.'iOO francos, tuvo 
arreglo con su (leudor; á consecuencia de esta. convención 
crédito se liberaba mediante el pago de 16,000 francos 
una cantidad más considera ble que debía al Banco. Dan 
recibo al deudor loi banqueros .e habían reservado exp 
aamente el d~recho de perseguir á los caucionantes wr 
demasía de su cré,lito y ademas habían estipulado qua e 
deudor no podría oponer la remesa que se le había hec 
en el casi) en el que el caucionante pagara la deuda y q 
daria subrogado por el acreedor. El caucionante, perseg • 
do por los acreedoreH, opuso la entrega que h::.b!an conce · 
do al deU(lor. Eita defdnsa fué desechada en primera i 
tancia y en apelación. La Corte dice que la reserva de l 
derechos hecha por los acreedores era lícita porque no ag 
vaha en nada la posición del caucionante ni cou relación 
deudor .1i con relación al acreedor. füto resultaba de 
dáusula que decía que en caso de pago del cauc· o nante 
deudor no podría oponerle la remesa; luego apesar de 
el caucionante conservaba todos su11 derechos contra el de 
dor. En definitiva la remesa no tenia efecto mái que en 
el acreedor y el deudor y en esto9 términos se podía co 
testar la validez. (1) 

Núm. 4, De la compensacíó11. 

289. 11El caucionante puede opane_r la compensación 
lo que d acreed,Jr debe al de•1dor principal 11 (art. 129 

l Orleán,, 6 de Juoio de 1868 (Dalloz, 1868, 2, 224), 
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os explicado esta disposición en el titulo De las Obli
(t. XVIII, núm. 423.). 

, Se juzgó que el caucionan te solidario no podía in
el principio del art. 1294 porque este miAmo artículo 
e el deudor solidario no puedo oponer la compensa• 
lo que el acreedor debe a su codeudor. La Corte de 
no da ningún motivo de su decisión; está fundada 
en el art. 2021 que parece asimilar el caucionante 

·o al codeudor solidario. (1) Ya muchas veces hemos 
do que esto es hacer decir al art. '2021 lo que el le• 
r .no entendió decir. La ley solamente dice que el 
ante wlidario no puede oponer al acreedor fl bene• 
excus:én, no dice que el cau~ionantP. solidario que-

cionante cuando la deuda que ha caucionado está ex
en todo ó en parte por vía de compensación. El 

4 por su lado debe restringirse á los términos de la 
no habla más que de los codeudores; esta ~s una 

• ión del todo anormal que no Re llega á explicar; se 
'ino guardar de extenderla. Eita es la opinión unáni• 
los autores. \2) 

úm. 5. De lct confusión y de los demás modos de 
extinción de las ob!igaciones. 

, El art. 1301 dice! 11La confusión que se opera en la 
& del de~dor principal aprovecha á sus caucionan• 
que se opera en la persona del caucionante no atrae 

'nción de la obligación principal. 11 Nos transladare
Jn cuanto a la influencia que la co□fúsión ejerce en la 
• n, al título De las Obligaciones (t. XVIII, números 

3). 

r, 1G de Junio de 1821 (Dallo•, en 1• palabra Caución, núm. 338). 
Ole lis citacione1 en Pont, t, Il, p. ~OG, l'.!úm,. 416 y nue11tro tomo 
•""!· 427. 

P. de o. TOiio nvm-41 
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295. El caucionan te puede oponer las efcepciones r 
no puede oponer las personales. iQué se entiende p 
cepciones reales! El art. ~036 dice que estas son las i 
rentes á la deuda; se fundan en la cosa, dice Pothier; 111 

dicho, en la deucla misma; mientras que las excepc· 
personales, como la palabra lo indica, están fundadas e 
guna razón personal del deudor. 

Chabot, en su informe al Tribunado, expone el f 
mento de esta distinción y da ejqmplos que hacen comp 
der su alcance. El Relator considera las excepciones 
medios que destruyen la obligación principal; cuando 
medios resultan de la natural~za del contrato des 
también la caución; pero si pertenecen á la persona del 
dor no pueden servir más que á él; por consecuen • 
caucionan te no los puede oponer. 

Los vi.dos del consentimiento, el error, el dolo ó lá 
lencia dan á aquel cuyo coneentimiento está viciado 
acción en nulidad ó eu rescisión ( art. 117) y, por con si 
te, una excepción cuando el acreedor promueve con 
deudor. ¿ Es real ó personal esta excepción1 Cha bote 
ta con Pothier, que es real. En efecte, los vicios de 

' . de dolo ó de violencia pertenecep al contrato m1Rmo, p 
que no puede existir contrato sin ~¡ con~en_timiento. 
persona que se obliga, y no hay consentimiento váli 
sólo fué dado por error, sacado por violencia ó sorpre 
por dolo; la caución no puede; pues, existir si la oblig 
principal es anulada ó r~scindida. . , 

Las causas de incapacidad tales, como la mrnona, Ir: 
terdicción, ¿ producen excepcioaes reales ó personales 
art. 2012 contesta la pregunta disponiendo qua se 
caucionar una obligación aunque pudiese ser anu~da. 
excepcióa puramente personal al responsable: por 8J8 

en el caso de un menor de edad .A.sí el menor puede 
anular la obligación por causa de incapacidad Y 
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oponer al acreedor la excepción de nulidad; mientras que 
-el caucionante no puede prevalecerse de ella. Chabot da la 
razón. En el momento en que se obliga el caucionante ha 
podido preveer que el deudor se haría restituir: se ha, puee, 
voluntariamente expuesto á correr los ries¡¡os de la resti
tución: y es precisamente para hacer valer la obligación y 
para garantizarse de la restitución por lo que el acreedor ha 
exigido una caución. (1) E,to quiere decir que en la inten
eión de las partes contrayentes la nulidad de la obligación 
princip~l viciada por incapacidr.d no debe atraer la nuli
dad de la caución. Nos transladamos á lo dicho más atrás. 

296. El art. 2036 divide las excepciones en reales y pu
. ramente personales. Esta última expresión podría hacer creer 
que hay dos especies de excepciones reales: las excepciones 
personales y las pu,,-ainente pe1'sonales. Marcadé apropósi

. to da esta explicación, pero quedó aislada. (2) Basta leer 
el texto para convencerse de que la ley no admite tres cla
ses de excepcioneH siuo dos; si agregó la palabra puramen-

. te á la da personales fué para indicar que no se deben con
siderar como personales todas las excepciones en que 111 
persona desempeña un papel. De este modo los vicios de 
consentimiento son eu cierto sentido personales porque es 
la persona del deudor la que está en causa, la que est.á en 
-el error, que ba sido engañada ó extorsionada; lo que no 
impide que las excepciones qu~ resultan de estos vicios .ean 

, reales como Ch~bot lo explica muy bien. L1 expresión pu
ramente pei·sonales tambiéR se encuentra en el art.1208 que 
trata de las excepciones que un deudor solidario puede 
oponer al acreedor; ya hemos explicado lo que se entiende 
por excepciones pui·ctrnente personales en materia de soli
daridad (t. XVII, niim. 301). El sentido no es el mismo en 

1 Chabot, Informe núm. 25 (Locró, t. Vfl, p. 427), Durantón, t. VIII, pá• 
¡¡iaa 415, núm. 379. Compáre,e P on t, t. II , p. 192, núme. 386 y 387. 

2 Pont, que continuó la obra do Marcadé, reconocía el error de é,te ( t. JI, 
p. 193, núm. 388). 
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303. El art. 2037 concede al caucionante la excep 
de subrogación. La primera condición requerida para 
novar el beneficio de esta excepción es, pues, la ele ser 
cionante en el sentido del art. 2011 que define la cauci" 
Una sentencia reciente de la Corte de Casación ha hec 
la aplicación de este principio al caso siguiente: cesión 
un crédito garantizado por el privilegio del. vendedor. 
cedente se obliga á pagar por sí la deudi cedida, á falta 
hacerlo el deudor en los ocho d[as del mandamienio que. 
fuera notificado. En 1867 el cesionario, no consiguien 
que le pagaran, se dirigió al cedente. ~i\e ofre~i~ paga 
mediante subrogación. Ninguna ejecuc1~n rec1b1~ la. 
promesa; nueva demanda en 1869; sucedió que la mscr 
ción del privilegio no habla sido renovada, de modo q~e 
privilegio se había hecho ineficaz. El cedente se cons1d 
como caucionante é invocó el beneficio del art. 2037; 
biéndose hecho imposible la subrogación por el dese · 
del cesionario el cedente se pretendió descargado. E 
defensa no fué admitida. Recurso de casación por viola · 
del art. 2037. La Cámara de Requisiciones decidió q 
sentencia sólo había interpretado las convencio,1es de 
partes considerando al cedente no como cau~io~ant~ • 
como deudor directo y principal, lo que hacia maphca 

al art. 2037. (1) . 
Por la misma razón el tercero detentor que trnne 

pagar la deuda si quiere impedir la expropiación no pu 
invocar la excepción de subrogcción, porque no e! cauc 
nante. Volveremos á esta cuestión eu el título De las Hi 
tecas. 

304. Cualquier caucionan te tiene la excepción del a 
culo 2037, aun el'solidario. La ley no distingue, Y no 
lugar á distinguir. En efecto, los motivos potlos que_lal 
con ca de el descargo del ca ucionante se aplican al ct.uc10 

l Deoeg•da, 31 de Enero de 1870 (Dallo•, 1871, 1, 22). 
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jsolidario; éste está tanto más interesado en gozar de la 
brogación cuanto que está obligado solidariamente y no 
za de los beneficio§ de excusión y de división. Al com

;prometerse contó con la subrogación así como el caucionan
le solidario si la subrogación, condición de su compromiso, 

puede tener lugar por el hecho del acreedor; el contr11to 
caución está reto por esto; por tanto, el caucionante de
quedar descargado. La cuestión está, sin embargo, con• 
ertida en doctrina y en jurisprudencia. 

La opinión contraria está muy sostenida por Troplong; 
;y tam b1én una que otra sentencia en este sentido. Tro
ng llega hasta á decir que no entiende cómo la jurispru
cia de la Corte de Casación, que también es la de la de 
]ación, haya encontrado partidarios. Califica esta juris
tlencia con extremada se,.eridad acusando de ignorantes 

los magistrados. Apesar de eRta violenta crítica los au
rea se adhieren á la opinión de la Corte de CaMación, (I) 
la opinión de Troplong ha quPdado ~asi aislada; su doctri
ha sido tanta, veces combatida y reputada que puede 
gurarse q :ie esta arruinada en su simiento; y no valdría 
pena vol ver á esta refutación si no fuera el género de ar
men tos q_ue opone Troplong á !11 opinión general. La Cor
da Casación invoca el texto del art. 2037. Troplong le 
testa casi con desdén. u Estas razones de texto, dice, tan 
das y tan materiales son desesperantes. Si la ley debie-
interpretarse siempre de este modo maquinal habría en 
códigos escritos tantos inconvenientes como ventajas .... 

n punto ele derecho sólo queda bieJJ establecido en la cien• 
'a cuando la letra de un 11rtículo está acorde con el espíri

de la ley. Citar el texto sólo seca y }udaicamente es t '.)
r la mitad menos decisiva de la autoridad legal y dejar!& 

1 Vé•••• lae aaloridade, en Aubry y Roa, t. IV, p. 696, nota 19, pfo. 429, Y 
Pont, t. II, p. 179. núm. 368. Hay que agre~or G•ote, 15 de Diciembre de 

(Pa,icrieia, 1834, 2,274), 25 de Julio de 1~53 (Pasicri1ia, !86S, 2, 301) y 
4tMano de 1862 (Paeicrieia, 1863, 2, 334). 
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mejor.u (1) Este sistema de interpretación es seductor· 
embargo, e11 radicalmente falso. Nos apoyamos ordin 
mente en el texto y en el espíritu de la ley; pero cuan 
texto está claro seguimos la regla que los autores del 
go han ellos mismos trazado. Muchas veces la.hemos t 
cripto con el fin de abrigarnos tras su alta autoridad; 
transcribiremos todavía y la opondremos con confianza 
Presidente de la Corte de Casación. u Cuando una ley es 
ra no 'debe eludirse la. letra bajo el pretexto de penetra 
e•piribu. (2) El espíritu de la ley es siempre más ó m 
dudoso; prevalecerse de él contra un texto claro y te 
nante es invocar la intención insegura del legislador c 
una voluntad segura. Semejante interpretación conduce 
cesariamente á hacer <kcir al legislador lo contrario· 
que quiso decir. Esto es lo que sucedió con Troplong. 

Este autor •ienta en principio que la subrogación legal 
es el motivo del decaimiento pronunciado por el art. 2 
lo busca en el beneficio de excusíón; de edto la consecue 
de que el caucionante Rolidario que no goza de este be 
cio no puede invocar el art. 2037. ¿En qué funda Trop 
su pretendido principio? En la tradición. Nosotros ten 
un respeto profundo para la tradición, pero con una 
ción: es que esté seguro que la hayan consagrado los a 
del Código. iCuál es la tradición del Código? Nadie la i 
rll y no se podría contestar; la tradición parn los a u torea 
Código se resume en Pothier; pues bien, ya hemos ci 
Pothier ( núm. 302} para explicar y justificar la excepci 
tablecida por el art. 2037. En vano Troplong niega qut 
ta. excepción esté fundada en la rnbrogación, el texto 
lo contrario. 11El caucionante es~á descargado cuand 
subrogación á los derechos del acreedor no puede ya par 
de éste opera1·se en favor del caucionante. 11 A~i la ver 

1 Troploog, De l• «>ucwn, oúm. 658. 
2 Vúae el lomo I de eoto, Principio,, núm. 273, 
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tradición y el texto estan acordes. ¿ Dónde busca Tro
plong su tradición! En Casaregis, cuya. autoridad, dice, 
,es siempre muy grande en materia de comercio. iTratamos 
deasuntO' de comercio! iSe trata aquí de un antiguo uso mer
eantil1 Se trata de un principio de derecho civil; antes de 
oponer Casaregis al texto y colocar su opinión por cima de 
la ley habría que probar que el legislador francés conoció 
esta opinión y quiso seguirla; esto es lo que se entiende por 
espíritu de la ley. Aun estamos esperando esta demostra
ción. Veamos el discurso de los oradores del Gobierno y 
del Tribunado y preguntémosles los motivos del art. 2037; 
nos dirán lo que el texto dice; á saber, que la excepción que 
la ley da al caucionante es la ucepción de subrogación. 

11Hemos visto, dice Treilaarcl, que el pago hecho al acree
dor debla operar una subrogación de derecho eu favor del 
caucionante; el acreedor no está, pues, admisible á deman
darlo cuando por 11u hecho se colocó en la imposibilidad de 
operar esta subrogaciór¡. (1) Este es el comentario oficial de 
la ley; esta es tan clara que el orador encargado de expo• 
ner sus motivos no hace mis que paráfrasis; y Treilhard, 
miembro d~ Consejo de E$tado, Relator de la Sección de Le
~islación, dice, como <il texto, que la excepción del articulo 
2037 está fundada en la subrogación. Ni una palabra de la 
pretendida liga que existiría entre el beneficio de excusión 
Y la excepción del art. 2037. Preguntamos: ¿Quién tiene más 
&iltoridad en esta materia, los que hicieron la ley ó Casare
gis? t Y con qué derecho se acusa de ignorancia á inagistra
dos que no han leído á Casaregis cuando los autores del 
<J_ódigo han dicho y entendido d~cir lo contrario de lo que 
dice este jurisconsulto italiano? 

El informe al Tribunado acerca del titulo De la Canción 
fué hecho por Chabot, jurisconsulto muy superior á Tro, 
plong; eu comentario acerca del título De las Sucesíone.s es 

1 Treilimd, E1po,ici60 de lo• motivo,, odm. 22 (Locré, t. VII, p. 419l. 

-
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una obra maestra que permanecerá cuando se hayan olví 
do ya los comentarios de Troplong. iQué dice el Relator 
de la Sección de Legislación del Tribunado? Dice lo qu 
acaba de decirnos el Orador del Gobierno: 11 Cuando 
aereedor se puso en condición de no poder hacer al caucio. 
nante la subrogación de sus derechos é hipotecas el caucio. 

-= nante queda descargado. Entonces no tendría ya recurso 
tan seguro contra el deudor; y es justo que el acreedor, si 
quiere obligarlo á pagar, le confiera todos sus derechos con
tra el principal obligado. 11 (1) Así siempre es en la subro.._ 
gación que se ap0yan los autores del Código para justificar 
el descargo del caucionante; tenemo•, pues, razón de llamar 
la la excepción de !nbrogación. Chabot, así como Treilhard, 
dicen una palabra que puede dar á sospechar que haya uo1t 
relación· entre la excepción de subrogación y la de excu.ióa 

Se dice que el ncreedor no contrae ninguna obligación 
para con el caucionante y que especialmente no se obliga 
á conservar las acciones que pertenecen al caucionan te cuan, 
do paga la deuda. Este famoso argumento es el de Casare
gis que Troplong opone ú la jurisprudencia. Hay que en.. 
tenderse: que el acreedor no contrae ningu~ obligación, 
por el contrato de caución nadie la duda, puesto que es de 
princip:o qua la caución es una convención unilateraL 
i Quiere esto decir que por su hecho el acreedor pueda ha
cer imposible la subrogación que es una condición del 
compromiso del caucionante? Si lo hace la equidad, ya 
que no el derecho, pide que esté decaído el derecho d~ 
obrar contra el caucionan te. Es también en la equidad, máe 
bien que en el rigor del derecho, en que se funda la co11.
dición resolutoria tfoita del art. 1184. Hé aquí lo que dice 
el Orador del Tribunado: nEl fiador debe sin duda prohi· 
birse todo lo que pndiera compromoter la garantía de la 
obligación que caucionó; pero por su parte el acreedor de• 
\· 1 Cbabot, Informe uúm, 20 (Lccr6, t. VII, p. 427). 
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prohibirse también todo lo que tendiera á quitar al fia
or los medios de ser indemnizado de la caución que mi

nistró. Es para mantener entre ellos este deier de ncipro
¡,idad por lo que el proyecto descarga al fiador de su obli
gación cuando la subrogación ú los derechos, hipotecas y 
privilegios del acreedor no puede ya, por el heho de este 
acreedor, operarse en favor suyo. 11 (1) Lahary dice lo con
trario de Casaregis; luego los autores del Código han igno
rado la pretendida tradición que se opone al Código, ó no 
la tuvieron en cuenta. En todo caso hay que apartarla. 
Cuando, dice, los órganos de dos cuerpos deliberativos que 
han tom~do parte en la redaceión del Código Civil están 
acordes en el fundamento de esta disposición es al mismo 
tiempo clara y formal; se debe decir, con el Libro P1·elimi-
11r, que es eludir la ley el prevalecerse del espíritu contra 
la letra. 

305. Tenemos que d€cir algunas palabras de la jurispru
deirnia. iMerece ésta el despr~cio que Troplong le da? La 
primera sentencia de la Corte de Casación contesta de ante
mano al reproche que Troplong dirige á la jurisprudencia 
en general: ignora, se dice, el argumento de Casaregis; im
pone al acreedor la obligación de conservar las garantías 
ligadas al crédito con el fin de subrogar á su caucionan te; 
mientras que, en realidad, el acreedor no tiene ninguna 
obligación para con el caucionante. L1 Cámara Civil res• 
ponde que el artículo 2037 no es en el fondo más que una 
aplicación de los artículos 1382 y 1383, y abraza, por 
oonsiguiente, la caución solidaria tanto como la caución 
lliinple. (2) En una sen~ncia posterior la Cámara de 
Requisiciones reprodujo el riiismo argumento. (3.) En dere
cho general, dice, cada uno es responsable del dafio cau-

1 Lah1ry, Diaeorao uúm. 29 (Loaré, l. VII, p. 443). 
, . 2 Daneged,, Cám1ra Civil, 17 de !goalo de 1836 [Dalloz, eu la ¡mlohr• Cau, 
m,dm.SM), 

3 Deneg1d1, 20 de Mmo de 1843 (D11loz, i bid., p, 599), 
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sado no s6lo por su . hecho sino también por su 
y el recurso del caucionante, solidario ó no, puede estar 
comprometido y aun aniquilado por el descuido del acree
dor en conservar los derechos ligados á su crédito. Este 
principio, de rigurosa justicia y de equidad, consagrado por 
el art. 1383 , está especialmenté aplicado á la caución por 
el art. 2037. Este argumento nos deja alguna duda. En el 
fondo estamos de acuerdo; hay culpa por parte del acree
dor en dejar perecer garani;ías en vista de las que el cau
cionante se comprometió; pero ¿es ésta una culpa contrac
tual ó un cuasidelito? Los artículos que cita la Corte de 
Casación son relativos á los compromisos que se forman sfü 
convenci6n; tal es el rubro del título bajo el que se encuen
tran los arta. 1382 y 1383, Y cuando un caucionante se 
compromete hacia el acreedor hay un contrato; ~i el a0ree
dor no esta obligado en virtud de la convención á conser• 
var los derechos ligado al crédito será difícil ver un cua
sidelito en el hecho de dejarlos perecer. Creemos, con lot 
oradores del Gobierno y del Tribunado, que hay una obli• 
goción á cargo del acreedor, ya sea que tenga su fuente en 
la equidad ó en el derecho estricto, poco importa; lo se~ 
guro es que la ley la sanciona, y de hecho hay, por consi-
guiente, una obligación civil. . . 

Las otras sentencias de la Corte de Casación no reprodu• 
ceo el argumento tomado en los art~. 1382 y 1~83, se li~i• 
tan á invocar el texto. ¡,Es esto una mterpretac1ón mecámcll
como lo dice Troplong? iY se debe echar de menos el anti: 
guo régimen bajo el que los tribunales ?ozaban ~e un po
der casi legislativo? .A.cerca di\ esta última cuestión mucho 
habría que decir, pero no es aquí el lug~r,de este deba~. 
Tdnemos códigos; resulta de esto que los mtérpretes no he-

nen ya la libertad que tenían los ~ntiguos jurisconsultos; ya 
no hacen el dereeho, interpretan las leyes; y cuando estas 
son claras no hay lugar á interpretarlas, s6lo hay qqe hacer 
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,n aplicación ¿Es tan obscuro el art. 2037 que se necesite 
pedir su explicación á una tradición 4ue muy probablemen
te ignoraban los autores del Código! El art. 2037 habla del 
«1ncion1nte en general; de donde concluye la Corte de Ca· 
sación que no está. permitido distinguir entre el caucionante 
tolidario y el simple caucionante. ¡,Es e~ta una interpreta
ción mecánica y matei·ial? La segunda sentencia que la Cor
'8 de Casación ha pronunciado en esta materia dice senci
llamente que no existe ninguna distinción en el art. 2037 
entre el caucioaante solidario y el caucionante ordinario. 
No entra en la costumbre de la Corte de Casación desarrollar 
ampliamente los motivos en los que funda sus decisiones; 

;J!O lo hace sobre todo cuando pronuncia una sentencia de 
de11egado I es necesario en ton ces buscar los moti vos de de
cidir en la senteI!cia que la Corte confirma. Y en el caso la 
-O()lte de Apelación había insistido en el argumento del tex
'10; había hecho b má~ justa observación: que no sólo .el 
artículo 203 7 no designa entre el caucionan te solidario 
J el caucionante simple sino que es continuación de ar
slcu'os que evidentemente se aplican á uno y otro. (1) 
llate es ti argumento del texto, no es -ni seco ni mecá
bico. Es verdad que en las sentencias posteriores la Corte 
de Casación se limita siempre á citar el texto; pero estas de
cisione9, aunque lacónicas, son muy notables. Se invocaba 
la autoridad de Troplong, ya considerable; pues bien, la Corte 
no se toma la pena de contestarle. (2) iQuiso devolver des
recio por desprecio? 
lliiy un artículo que se podría invocar contra la juri~pru· 

dencia: es la disposición que parece asimilar completamente 
l caucbnante solidario al deudor ~olidario; y el codeudor 

1 Dene,ada, 9 de<Enero de 184~ (Dalloz, 1849, 1, 70). Denegada, 16 de Mar• 
,., do 1862 (Dallnz, 1852, 1, !03), Denegada, CAmara Civil, 23 de Febrero do 
,,67 (Dalloz, 1857, I, 88). 

2 f•u, 3 de Enero de 1824 ¡Dalloz, en la palabro Cpuci6n. núm. 334). 
P. de D. TOMO xxvm-H 


